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Guadalajara de Buga, Valle, junio veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020)  

  

  

En los términos del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, a partir de la 

presente providencia, se le imprime al asunto de la referencia, el trámite escritural.  

 

Ahora, teniendo en cuenta la manifestación de las partes, realizada al momento de 

iniciar la audiencia de juzgamiento en esta sede, el pasado tres (3) de los corrientes 

mes y año y que impidió su realización, es preciso para la suscrita ponente, corregir 

para aclarar, que en verdad, este proceso se conoce en consulta tal como fuera 

remitido por el Juzgado Laboral del Circuito de Buga y admitido mediante 

providencia del dieciocho (18) de enero de dos mil diecinueve (2019) (fl. 289). 

 

En cuanto a la manifestación realizada por el apoderado del demandante (en la 

diligencia fallida previamente mencionada) y controvertida por quien representa a la 

sociedad accionada, dirá la Sala unitaria, que bien pudo el primero, si es que 

consideraba contraria a sus intereses la decisión del a quo, acudir a lo establecido 

en el artículo 68 del CPTSS, en concordancia con el 352 del CGP, esto es, al 

negarse el recurso incoado (que para el abogado era de apelación y para el juez de 

reposición), interponer el recurso de queja, para que fuera esta Corporación, 

conforme lo dispone la ley, quien resolviera, no pretender ahora, que en forma 

oficiosa ante una manifestación a todas luces extemporánea, se modifique una 

decisión que se encuentra debidamente ejecutoriada, a ciencia y paciencia del 

interesado.  

 

Más aún, cuando conocer en grado jurisdiccional de consulta, tal como, se itera, fue 

remitido el expediente, constituye una garantía procesal frente a los intereses de 

quien alega la condición de trabajador, pues se revisa el proceso en un sentido más 

amplio y no limitado por los argumentos de las partes; sin que, además, ello obste 

para que en los alegatos finales, los apoderados presenten sus puntos de vista 



frente al fallo y estos sean objeto de análisis por parte de la Sala de Decisión en la 

sentencia de segunda instancia.  

 

Así las cosas, conforme lo anteriormente indicado, una vez en firme la presente 

decisión, se correrá traslado común a las partes, para que presenten sus 

alegaciones finales, tal como dispone el decreto inicialmente mencionado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

  

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE  

Magistrada  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________ 

Palacio de Justicia Calle 7 No. 14-32 2do piso, Oficina 211, telefax: 2375524- 2375525  

Notificaciones judiciales – Tutelas: sslabbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Consulte su proceso en la página www.ramajudicial.gov.co link CONSULTA DE PROCESOS  

  

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/

